
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2020 - 0001 
 
Se señala las CATORCE HORAS (2:00 P.M.) del MIÉRCOLES QUINCE 
(15) de MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a fin de proferir el 
respectivo fallo. 
 
La audiencia se realizará virtualmente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
AP 
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